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				ANUNCIO por el que se notifica la resolución del Viceconsejero de Seguridad recaída en el expediente con número de referencia 3933/12, incoado a instancia de D. Enekoitz Greño Rivadulla mediante solicitud de fecha 28 de junio de 2012 y relativa al ejercicio de los derechos contenidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

				En fecha 4 de julio de 2012 el Viceconsejero de Seguridad ha dictado resolución relativa a la solicitud instada por el interesado.

				Intentada sin efecto la práctica de la notificación de dicha resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las siguientes advertencias:

				1.– Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá Vd. interponer recurso de alzada ante el Consejero de Interior o ante quien ha adoptado la presente resolución en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio, a tenor de lo establecido en los arts. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, y sin necesidad de la interposición de dicho recurso de alzada, el afectado podrá acudir directamente en defensa de sus intereses a la Agencia Vasca de Protección de Datos de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, en relación con los artículos 18.2, 23.3 y 41 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; todo ello sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro recurso o reclamación que el interesado estime procedente.

				2.– El interesado tiene a su disposición el texto íntegro de la citada resolución en la Dirección del Gabinete y Recursos Técnicos, sito en Larrauri Mendotxe Bidea n.º 18, de Erandio (Bizkaia); pero la personación en dichas dependencias a los efectos no interrumpirá ni impedirá el inicio del cómputo de los plazos de impugnación o reclamación consignados en el apartado anterior.

				Erandio, a 16 de agosto de 2012.

				El Director del Gabinete y Recursos Técnicos,

				josé luis BILBAO BILBAO.
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